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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

75 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que más adelante se relacionan los
decretos o resoluciones que a continuación se indican, advirtiéndose que dichas resolucio-
nes ponen fin a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los siguien-
tes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competente para resolver, en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, de con-
formidad con el artículos 107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el órgano jurisdiccional
competente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que es-
time pertinente (artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo tex-
to legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos administrativos podría le-
sionar los derechos e intereses legítimos de dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrá hacerlo efectivo mediante abonaré que podrá reti-
rar en el Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, sito en paseo de Recoletos, núme-
ro 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado se procederá a su exacción
por vía de apremio con los recargos legalmente exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución. — Norma infringida. — Sanción

183/2009/00504. — H.R.I. 22784853-J. — 1 de julio de 2009. — Artículo 25.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Archivo.

183/2009/03225. — A.C.P. 77718415-N. — 23 de diciembre de 2009. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
Archivo.

183/2009/03400. — R.M.D. 53107495-N. — 1 de diciembre de 2009. — Artículo 25.2
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Sus-
pensión cautelar.

183/2009/03556. — R.T.S. 47490006-C. — 10 de noviembre de 2009. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
Archivo.

183/2009/03631. — F.M.B. 52985668-Q. — 10 de noviembre de 2009. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
Archivo.

183/2009/04282. — I.S.D. 53389025-E. — 9 de febrero de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros. Levantamiento de suspensión.
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183/2009/04316. — V.Y.B. 50123821-J. — 19 de enero de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Archivo.

183/2009/04445. — A.C.B. 51112990-K. — 15 de junio de 2010. — Artículo 25.2 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Suspen-
sión cautelar.

183/2009/04593. — V.R.F. 53407217-K. — 25 de enero de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Archivo.

183/2010/00267. — A.B. X-6779674-D. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00340. — C.B.A. 53000754-Z. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00401. — C.C.M. 51066417-T. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00407. — Y.Z.V. X-4016601-L. — 24 de junio de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00409. — F.G.M. 52097817-B. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00413. — D.H.B. 2663521-Y. — 20 de julio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00431. — M.S.B. 52614988-G. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00432. — J.P.A. 5260112-N. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2010/00442. — D.M.B. 50726006-N. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00881. — C.A.A. X-4422170-Y. — 28 de junio de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00886. — J.S.M. 53010287-W. — 28 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/01142. — A.S.M. 51462435-G. — 20 de julio de 2010. — Artículo 26.H)
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51
euros.

183/2010/01152. — A.S.M. 51462435-G. — 20 de julio de 2010. — Artículo 26.I) de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51
euros.

183/2010/01399. — A.L.R. X-0998921-P. — 20 de julio de 2010. — Artículo 26.I) de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51
euros.

183/2010/01406. — V.P.H. 2305218-C. — 20 de julio de 2010. — Artículo 25.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2010/01412. — J.C.R. 51452746-K. — 20 de julio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/01420. — D.G.R. 51086513-V. — 20 de julio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2006/02353. — F.A.D. 32.611.160. — 20 de julio de 2010. — Artículo 26.h) de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(“Boletín Oficial del Estado” número 46, de 22 de febrero de 1992). — Archivo.

183/2008/03703. — E.G.B. 71279170-P. — 29 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Archivo.
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183/2008/05211. — M.M.I. 76115168-A. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Archivo.

183/2009/04151. — M.C.D. 7495660-Y. — 20 de julio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Archivo.

183/2009/04506. — E.C.B. 50549917-B. — 23 de junio de 2010. — Artículo 25.2 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Suspen-
sión cautelar.

183/2009/04608. — E.G.S. 2300155-V. — 4 de mayo de 2010. — Artículo 25.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2010/00462. — C.S.S. 47790238-X. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00561. — J.O.D. 50222798-K. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00598. — J.B.C. 50749135-A. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00615. — I.M.M. 70826073-B. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00625. — H.L.G. 2732198-M. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00644. — A.L.R. 2544582-T. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00646. — J.A.G. 51592589-R. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00655. — R.A.D. 52875823-L. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00660. — P.J.M. 75021782-Z. — 24 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00702. — J.L.J. 44469531-C. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 3.000 euros.

183/2010/00715. — M.F.V. 50551887-A. — 17 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 3.000
euros.

183/2010/00716. — J.R.F. 7237075-X. — 23 de junio de 2010. — Artículo 25.1 y 2
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros. Suspensión cautelar.

183/2010/00722. — C.G.G. 53658262-K. — 24 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00753. — R.M.G. 50989565-Z. — 24 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00769. — M.C.E. 51063774-W. — 24 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00785. — F.M.F. 7524677-C. — 28 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00794. — J.G.G. 50067809-Y. — 28 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00796. — M.R.M. 11860329-B. — 28 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.
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183/2010/00799. — M.P.P. 11854680-C. — 28 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00880. — S.A. X-2056574-Y. — 28 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/00897. — A.P.L. X-3892644-D. — 28 de junio de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/01124. — P.G.V. 53657645-W. — 17 de junio de 2010. — Artículo 26.h)
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (“Bo-
letín Oficial del Estado” número 46, de 22 de febrero de 1992). — 300,51 euros.

183/2010/01129. — P.R.Y. 2.293.482. — 20 de julio de 2010. — Artículo 26.h) Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (“Boletín
Oficial del Estado” número 46, de 22 de febrero de 1992). — 300,51 euros.

183/2010/01418. — M.A. X-1456887-K. — 6 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/01424. — D.G.M. 52113377-T. — 6 de septiembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
1.200 euros.

183/2010/01534. — M.M.R. 51948563-G. — 6 de septiembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
1.200 euros.

183/2010/01543. — F.P.V. 11832043-S. — 6 de septiembre de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/01597. — M.N.G. 4843237-P. — 6 de septiembre de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/01952. — V.V.S. 70812816-W. — 6 de junio de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/02081. — E.S.P. 50622545-M. — 6 de septiembre de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/02169. — W.T.C. X-6712534-F. — 6 de septiembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
1.200 euros.

Madrid, 2010.—La secretaria general técnica, PO, la subdirectora general de Régimen
Jurídico, Marta Pérez del Olmo.

(02/9.427/10)
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